
1 
J.2 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, Antioquia, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Oficio No. 19 

Rad.  050003121002-2023-00056-00  

 
 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio N° 388 de 30 de noviembre de 2023, a 

través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de tierras promovida por LUZ 

MERY GIRALDO ARISTIZÁBAL, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.475.007, por 

medio de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN 

DE RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS bajo el radicado inicial No. 05000-31-21-002-

2023-00056-00 y, así mismo, en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011 se ORDENA 

la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los 

procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en 

relación con los inmuebles que a continuación se describen: 

 

PREDIO Innominado ID174501 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo desde el punto 283457 
(2241382,19 mN, 4775128,32 mE) en línea 
recta en dirección suroriente hasta al punto 
172509 (2241348,97 mN, 4775163,70 mE) 
con Camino real, con cerco de alambre  en 
48,53 m. Continuando desde el punto 
172509 (2241348,97 mN, 4775163,70 mE) 
en línea recta en dirección suroriente hasta 
llegar al punto 172510 (2241278,79 mN, 
4775187,54 mE) con Juan de la Cruz Ciro 
(actual Arnulfo Ciro), con cerco de alambre 
en 74,12 m. Continuando desde el punto 
172510 (2241278,79 mN, 4775187,54 mE) 
en línea quebrada en dirección suroriente 
que pasa por los puntos 382553, 382552, 
382551, hasta llegar al punto 382550 

Municipio San Carlos 

Vereda Puerto Rico 
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Registro 

Marinilla (Ant) 
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018-184753 
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6 has 8196 mts2 
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PREDIO Innominado ID174501 

(2241146,33 mN, 4775267,99 mE) con 
Nepomuceno Calderón (actual Oscar Iván 
Giraldo), con cerco de alambre en 175,33 m. 
Continuando desde el punto 382550 
(2241146,33 mN, 4775267,99 mE) en línea 
quebrada en dirección nororiente que pasa 
por los puntos 172513, 172514, 289492 
hasta llegar al punto 283498 (2241165,33 
mN, 4775417,61 mE) con quebrada minitas, 
con cerco de alambre en 184,27 m. 
ORIENTE: partiendo desde el punto 283498 
(2241165,33 mN, 4775417,61 mE), en línea 
recta en dirección suroccidente que pasa por 
los puntos 382549, 382548, 382547 hasta 
llegar al punto 382546 (2240627,66 mN, 
4775744,67 mE) con Alberto Ortiz, con cerco 
de alambre en 244,51 m 
SUR: partiendo desde el punto 382546 
(2240627,66 mN, 4775744,67 mE), en línea 
recta en dirección surccidente hasta llegar al 
punto 382545 2240957,88 mN, 4775148,66 
mE) con Alberto Ortiz, con cerco de alambre 
en 120,53 m. Continuando desde el 382545 
(2240957,88 mN, 4775148,66 mE) en linea 
recta en dirección noroccidente hasta llegar 
al punto 382544 (2241014,04 mN, 
4775022,64 mE) con Pablo Tobón, con cerco 
de alambre en 137,97 m. 
OCCIDENTE: partiendo desde el punto 
382544 (2241014,04 mN, 4775022,64 mE) 
en línea quebrada en dirección nororiente 
que pasa por los puntos 382558, 382557, 
382556, 283443 hasta llegar al punto 283457 
(2241382,19 mN, 4775128,32 mE) con Dario 
Ciro, con cerco de alambre en 476,48 m. 

 

 COORDENADAS 
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Atentamente, 
 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 


